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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración conf 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa tytn'p 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrfmien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en deíd 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

i Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria,, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



Pasando a describir el objeto de la invención por
la cual se solio Lta el presente privil-gio de Modelo de Uti- 
:lidad se imee constar que ln finalidad de la idea que vamos 
a describir es proporcionar al mercado y al público en.gene- 
lira! - un dispositivo de transmisión, cuya intervención en el -
¡¡sector dedicado a lt construcción de maquinaria agrícola pa—
i'¡

!ra trabajar la tierra, concretamente motocultivadores consti-- 
¡ituye m n  notable avance en orden a la posibilidad de fijar el 
¡¡conjunto ornamental y su elemento transmisor de fuerza Jen*,una 
¡¡posición angular adecuada para el desarrollo de un perfecto¡i ' * * ;*
[trabajo.

En tal sentido el dispositivo de transmisión para 
¡motocultivadores que se solicite se caracteriza esencialmente 
¡¡porque está constituido por dos horquillas '¡'e.aelas de soparte 
¡puyas ranas engarzan selectivamente entre sí, coaxilméntc* a - 
!.mi eje de articulación entre ambas, soportando acoplada, entro 
¡ellas una articulación cardan solidarizada cada una dé las -
¡¡horquillas del cardan con un eje acoplado mediante roáamien- 
:tos a.)Cadb almot de las horquillas 'do soporte en tanto que los 
[extremos de cada uno de'estos ejes presentan engarces axiles 
¡que constituyen un.'medio de transrtúcTión angulada, entre el eje 
de salida de fuerza del motoculfivador y el ojo de transmisión 
¡a las herramientas, en el acoplamiento respectivo de ceda 
'horquilla de soporte a la.salida.de furza y al eje do trans­
misión al de herramientas.
' Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se
acompasa a esta Memoria, como parte integrante de la ¡sisma, - 
un juego de dibujos en los que se representa lo siguiente:

La figura única-'r'eprese-ntada es una visto en planta 
de la transmisión objeto de le. solicitud que nos ocupa obser-
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!. vendóse que, dicha transmisión se constituye mediante dos - 

horquillas gemelas de soporte referencisdas con -i- y -2- * 
presentando las ramas de aquellas boquillas -i- y -2- enlaza 
das selectivamente entre sí según ejes coaxiales -3- y -4-?

S comprendiendo ademas la nona enfrentada de aquellaá ramas -1 
y -2- sendos dentados -5- y
¡¡ Vemos que entre las referidas horquillas- -1- y -2-
Üqueda soportada una articulación tipo cardan se.filada con -7- .}
¡'cada una. de cuyas partes de carden -8- y -9- se encuentra!- 

10 íisolidarizada a las aludidas horquillas -1- y -2- mediaht,é°,roj- 
¡'damientos -10- y -11- disponiendo aquellas partes -8- y-9- 
!¡de engarces extremos aociles -12- y -13-, en tanto que -cada - 
¡horquilla -1- y -2- comprende sendos orificios -14 -  y — 15- 
¡jpara recepción de los correspondientes Organos de anclaje —

1S jétales como tornillos no representados. , .. .
De la descripción de los dibujos que antecede'se -

i¡deduce prácticamente la constitución y el funcionamiento del 
¡¡objeto de lo invención, que es como sigue:
i!¡! En posición de trabajo, el dispositivo de transmi-

20 sión objeto de la invención a través del anclaje de la horqû j.!i ' -
lia -1- sobre la parte correspondiente de la caja de salida de 
fuerza del motocultivador, mediante la insercción de tornillo 
sobre los orificios -'4- y aquemla caja y previo dicho alian 

- :sarniento del ccrrespondlente engarce -'2- solidario del' eje 
2S ..'-8- queda acoplado soore el eje de salida de fuerza del noto-- 

cultivad oí- es tanto que, el correspondiente engarce -¡3- del 
eje -9- resulta ejustado sobre el eje de transigís:¡Ón a las - 
herrí.mientas, quedando al mismo tiempo unida la horquilla -2- 
a través de sus orificios -15 -  sobro la parto corroapondicnt 
en ,ue se encuentra el eje do transmisión deles herramienta

-RssPÍ-S-
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¿n esta posición de moni.-.-je, el dispositivo de 

transmisión que constituye la presente memoria, previo aflo­
jado de las tuerces correspondientes dispuestas sobre los 
ejes.-3- y -4- resultan desacoplados los dientes -5- y -ó- 
¡jestaolecidcs en las partes enfrentadas de ros extremos de lse 
!- horquillas --1-y -2- con lo cual, aquellas horquillas pueden 
'¡'fijarse selectiva.^nte en una posición angular adecuada a 
¡cada momento de trabajo de las her-. amientes tras lo cual, 
j,lleve.a cabo el aprieto de las tuercas de los ejes -3-Ly^^i- 
¡.dejanao aquel conjunto de horquillas -2- y -2- y cardan ,'-7-' 
;¡cn*la situación conveniente para el perfecto trabajo deÍ°con- 
rjunto ornamental. m,.. !
;!  ̂ Ko se considera necesario hacer más extensa obra
¡'descripción para que cualquier persona perita en la matc-yi 
¡'comprenda perfectamente la idea cue se desee patentar, .-asi -
'como las ventajas que de su realización industrial dan de !
¡derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos mas se m ­
blados son las siguientes:

1^.- Sencillez de fabricación, por cuanto que los
,'i jf '¡elementos del dispositivo do transmisión se elaboren a trave 
de un proceso simplificado, en cuanto a fases-operativas, qué 
es determinante de costos muy asequibles en general.
;i 23.- facilidad le montaje, gracias a la organiza—
cióu del dispositivo de transmisión que permite un acoplamieá 
'to rápido entre piezas, practicable por mano de obra no espe 
-ícialisada, lo que se traduce en ahorros importantes de tiene 
y energía, y

*)8.- Novedad funcional, determinada por incorpo-- 
i'ación de sendas horquillas gemelas relacionada:*! articulato­
riamente entre sí y provistas en sus zonas enmaenradas de —
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sendos dentados de posición selectiva, cuyas horquillas ac—  
tuan de soporte de sendos ejes con extremos dotados de engar-- 
ces, cuyos ejes se encuentran relacionados articulatoriamen­
te en cardan constituyendo cada uno de tales ejes Organos re­
ceptores de fuerza de la correspondiente caja del móto-culti 
vador y respectivamente del segundo elemento transmisor de - 
eje de las herramientas.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusi­
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones-y 
puntos'que se desean reivindicar, que se concretan en las pá­
ginas siguientes: ' '
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía ios que quedan reflejados en los párrafos de la descrié, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre'Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma^ dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entré - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado ¡tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :

--"''Mi,!-:?? !



5

10

18

20

28

30

* * * *  *

6 ^

'.'I**- ^  DISPOSITIVO DE TRAN3MISI0I; PARA L10T0CULTI­
VADORES, caracterizado esencialmente porque está constituido 
por dos. horquillas gemelas de soporte, cuyas ranas engarzan 
selectivamente^ entre sí, coaxilmente a un eje de articulación 
entre ajabas, soportando acoplada entre ellas ana articulación 
cardan con un eje acoplado mediante rodamientos a cada alma 
de las horquillas de soporte en tanto cue loa extremos de ca ­
da uno de estos ejes presentan engarces axiles que constitu­
yen un medio de transmisión angulada entre el eje de salida 
de fuerza delmotocultivador y el eje de transmisión a las - 
herramientas, en el acoplamiento respectivo de cada horquilla 
de soporte a la salida de fuerza y al eje de transmisión al 
de herramientas.

23.- Se reivindica por último, como objeto sobre - 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita —  
"UN DISPOSITIVO DE TRANSMISIÓN PARA MOTOCULIVADCRES". -

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la - 
reseate Menoría, que con;ta de ocho páginas mecanografiadas 
y dibujos que se acompañan.

Madrid,26 de Karso de 1.971
. BERNARDO UIT3RIA

p.p.
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